
Húmero 82. Jueves 14 de Abril
A ño de 1858.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un mes 
Por 1res Idsm 
Por seis ídem 
Por un año..

.2 pesetas

..5’50 »
.10’50 »
.20’56

Por un mes. 
Por tres ídem 
Por seis Idem. 
Por ;un afio.

...2’50 pesetas

...7 >
..12’50 .
..24 .

Ndinero suelto, 0’25 pesetas—.^nuncios, 0’25 pts. línea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

gación, si en ellas no so dispXre’’otra cosa'‘ge eSñde heóha’a ^rora "fcínTdta en qne to-mi^ 1“ ‘T PenÍMuJar, á loe 20 días de su promul-

------------------------- —------- ----------------------------- prQro.uigacion el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo I.” del Código civil.)

SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

xAUTE OFIOiALi

r» 0FÏ. E5 is 1Ez r<r c:; I
D15L

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

SOBIMOTII
IBSiias»

Don Ricardo Tor roja, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Fede

rico Otlet, natural de Bélgica y 
mayor de edad, se ha presentado 
á mi autoridad á la una de la tar
de del día catorce del corriente, 
una solicitud de registro de 12 
pertenencias con el titulo de «Mar
zo», de mineral de hierro y otros 
metales, en terreno situado en tér
mino de las villas de Estollo, To- 
bia y Villaverde, paraje que lla
man Tartasona: lindante al N., 
Martín Rubio; S., Navar; E., Ver
deja y O., la Garganta, cuya de
signación ha verificado en la for
ma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una excavación ó calicata anti
gua, y desde él se medirán 400 
metros al N., y se pondrá la I.» 
estaca; desde esta, 140 metros al 
0., la 2.’; desde esta, 600 metros 
al S., la desde esta, al E., 200 
metros la 4.*; desde esta, al N., 
600 metros la 5.“, y desde esta, 
con 60 metros se llegará á la 1.* 
estaca y q uedará cerrado el perí
metro de las doce pertenencias 
solicitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, lie dispuesto se anun
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que 
se consideren con derecho á re
damar contra ella, lo verifiquen 
en este Gobierno civil por escrito 
yen la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta días que para 

este efecto se fija en la ley y re
glamento vigentes en Minería. 

Logroño 15 de Marzo de 1898.
El Gohernador, 

Siieaiulo Torreja»

Don Ricardo Torroja, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Fede

rico Otlet, natural de Bélgica y 
mayor de edad, se ha presentado 
á mi autoridad á la una de la 
tarde del día catorce del corrien- 

í te una solicitud de registro de 36 
pertenencias con el título de 8o- 
mo, solicitada como de mineral 
de hierro en terreno situado en 
término de la villa de Viniegra de 
Abajo, paraje que llaman Somo: 
lindante al Norte, río Najeriiia; 
S,, El Somo; E,, cerro de Laba- 
cuer, y O., con el Comisario, cuya 
designación ha verificado en la 
forma siguiente:

Se tendrá por punto de parti
da la estaca Noroeste del registro 
de la mina «Penahelechar», tra
zándose un rectángulo con di
mensiones tomadas desde dicho 
punto, de 600 metros al S. y 600 
al O.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este día salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que 
se consideren con derecho á re
clamar contra ella, lo verifiquen 
en este Gobierno civil por escrito 
y en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta días que para 
este efecto se fija en la ley y re
glamento vigentes en Minería.

Logroño 15 de Marzo de 1898.
El Gobernador., 

Rieai'fl» Torroja.

Don Ricardo Torroja, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por I). Fede

rico Otlet, natural de Bélgica y 
mayor de edad, se ha presentado 
á mi autoridad la una de la tar
de del día 14 del corriente, una 
solicitud de registro de 9 per
tenencias con el título de El Pe
queño Banto, solicitada como de 
mineral de hierro en terreno si
tuado en término de la villa de ¡

Ventrosa, paraje que llaman Ban
to: lindante al Sur, con la antigua 
mina «Ramón» y por los demás 
rumbos con otra que se llamó 
«Luis», cuya designación ha ve
rificado en Lx forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la boca de un pozo situado enCues- 
ta Banto fijado por dos visuales: 
al punto de partida de la antigua 
mina «Providencia»; E., 35.® S., y 
al pico del Cerro Sanguijuelas O., 
1.’ 45‘ S., trazándose un rectángu
lo con dimensiones desde dicho 
punto, de 200 metros al Norte, 
100 al Sur, 200 al Este y 100 al 
Oeste.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este día salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun- 
cieval público, como por el presen
te ejecuto, para que los que se con
sideren con derecho á reclamar 
contra ella, lo verifiquen en este 
Gobierno civil por escrito y en la 
forma debida, dentro del plazo 

-de sesenta dias que para este efec
to se fija en la ley y reglamento 
vigentes en Minería.

Logroño 15 de Marzo de 1898.
El Gobernador^ 

Btieai'ilo Torreja.

Don Ricardo Torroja, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Fede

rico Otlet, natural de Bélgica y 
mayor de edad, se ha presentado 
á mi autoridad á la una de la 
tarde del día catorce del corrien
te, una solicitud de registro de 
doce pertenencias con el título de 
María, de mineral de hierro y 
otros metales, en terreno situado 
en término de las villas de Esto- 
llo, Berceo y San Millán, paraje 
que llaman El Edrán: lindante 
al Norte, Barranco de la Zardilla, 
Sur, cerro del Edrán, Este, Maja- 
dilla y Oeste, río del Valporonda, 
cuya designación ha verificado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto departida 
una calicata antigua donde se 
pondrá la 1.^ estaca; de esta al 
S., se medirán 200 metros, fiján
dose la 2.“; de ésta al E., 300 me
tros, la 3.’^; desde esta al N., 400 
metros, la 4.“; desde ésta al Oeste, 
300 metros, la 5.% y desde ésta 

con 200 metros al 8., se llegará 
al punto de partida, y quedará 
cerrado el perímetro de las doce 
pertenencias solicitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este día salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie al público, como por elpresen- 
te ejecuto, para que los que se 
consideren con derecho á recla
mar contra ella, lo verifiquen en 
este Gobierno civil por escrito y 
en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta días que para 
este efecto se fija en la ley y re
glamento vigentes en Minería.

Logroño 15 de Marzo de 1898.
El Gobernador^

Et icardo Torroja

Al publicarse en el Boletín ofi
cial del día 12 del corriente mes, 
núm. 80, el edicto de la mina de 
hierro solicitada por D. Federico 
Otlet, con el nombre de Nuestra 
Sra. del Carmen, aparece equi
vocada la designación, por un 
error material, la que se enten
derá rectificada en la siguiente 
forma: Se tendrá por punto de 
partida el ángulo Sur de la Ermi
ta derruida del Carmen y desde 
él se medirán al N. O. mil me
tros; al S. E. 800; otros 800 al

E., y 400 al S. O., y trazando 
perpendicularmente por los ex
tremos de estas líneas qu-edará 
cerrado el rectángulo que com
prende las 216 pertenencias soli
citadas.

Lo que se anuncia al público 
para los efectos procedentes.

Logroño 13 de Abril de 1S98.
El Gobernador,

Eticaedo Torroja.

ilíc^ociado 3.“—CIRCULAR.

Habiéndose fugado de la casa 
paterna de la Ciudad de Calaho
rra, el joven Pedro Muro, cuyas 
señas se expresan ácontinuación, 
encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil, Agentes de vigi- 
ancia y demás dependientes de 

mi autoridad, procedan á la bus
ca y captura de dicho sujeto y 
caso de ser habido lo pondrán
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á disposición de aquella Alcaldía 
á los efectos que proceda. 

Logroño 11 de Abril de 1898.
El Gobernadorj 

Ricardo Torreja

* ♦
Señas qtiese citan.

Natural de Calahorra, de 13 
años de edad, viste traje de 
mahón en mal uso, boina azul y 
alpargata valenciana.

Comisión provincial
Sesión de 6 de Diciembre de 1897.

CONCLUSIÓN (1)

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Fernando Fernández 
Valdivielso, vecino de líormilleja, 
contra una providencia del Alcalde de 
dicho pueblo que le impuso la multa 
de quince pesetas por cerrar el gana
do después de puesto el sol:

Considerando que el hecho mencio
nado y que presenció el guarda mu
nicipal constituye la infracción de 
uno de los artículos d© las ordenan
zas del citado pueblo, se acordó infor
mar al Sr. Gobernador que procede 
desestimar el recurso y mantener la 
providencia contra la cual se dirige.

Visto el recurso interpuesto por 
D. Angel Allende Treviño, vecino de 
Hormilleja, contra un providencia del 
Alcalde de dicho pueblo que le impu
so multa por pastoreo de ganado, el 
cual recurso se funda en que la pastu
ra tuvo lugar en el término de Val- 
pierre, comunero de varios pueblos:

Considerando que si bien la pastu
ra tuvo lugar en dicho sitio lo fue ©n 
finca propiedad de D. Pedro Rioja, y 
la propiedad particular, se considera 
acotada aunque no lo esté material
mente según la ley de 8 de Junio de 
1813 y el exponente no acreditó tu
viese permiso para la pastura del re
ferido Sr. Rioja, 80 acordó informar 
al Sr. Gobernador que procede deses
timar el recurso y mantener la provi
dencia contra la cual se dirige.

Vístala reclamación promovida por 
D. Antonio Navajas Soldevilla, ve
cino de Panzares, en demanda de que 
por el Ayuntamiento de Sorzano se 
le abonen los haberes que devengó co
mo guarda del monte Moncalvillo per
teneciente á los pueblos de Viguera, 
Nalda y Sorzano desde Julio de 1894 
en que fué nombrado, hasta fines de 
Febrero de 1896 en que fué destituido:

Resultando que la Alcaldía de Sor
zano, informando dicha reclamación 
expone qu» esta villa solo percibe la 
9.* parte de los productos del monte 
<Moncalvillo> y qu© por su parte tie
ne pagadas las cantidades que le co
rresponden para el sostenimiento de 
guardas:

Considerando que no resulta justi
ficada la existencia de la deuda que

(1; Véase el Boletín de ayer.

se reclama en cuanto al Ayuntamien
to de Sorzano se refiere, so acordó in
formar al Sr. Gobernador que no ha 
lugar á accedei’ á lo que pretende el 
recurrente.

Remitido á informe por el Sr. Go
bernador civil de la provincia el re
curso interpuesto por D. Melquíades 
Cilleruelo y Aliona, vecino de Casa- 
larroina, contra un acuerdo del Ayun
tamiento d0 dicha villa de 7 de Abril 
último, relativo al cierre de una Ca
lleja, se acordó emitirlo en los siguien
tes términos: La Comisión ha exami
nado el expediente del cual resulta: 
Que á instancia d© D. Justo Roldan, 
el Ayuntamientod® Casalarreina acor
dó en 10 de Octubre de 1884 cerrar 
la calleja de la plaza do Garaya de 
esta villa por sua aires Norte y Sur, 
dejando una puerta en la parto Norte 
con cuatro llaves, una parala Corpo
ración municipal, y las demás para 
cada uno de los propietarios de las 
casas lindantes á la calleja, las cuales 
obras debían ser costeadas por el señor 
Roldan. Que al llevarse á efecto el 
referido acuerdo y dar comionzo á las 
obras á qua hacía referencia el Alcal
de y los propietarios interesados don 
Fermín Salazar, D. Justo Roldán y 
D. Eugenio Orrantia, en considera
ción á que resultaría conveniente para 
la higiene pública y para sus propios 
intereses, acordaron que el cierre d© 
la calleja en cuestión se verificase en 
la parte Sur y no en la parte Norte 
como se había proyectado, practicán
dose de esta manera las obras sin que 
desde tal ocasión hasta la actualidad 
so hiciese ningún género de reclama
ciones, Que el recurrente, habiendo 
adquirido en 1876 la finca que perte
neció á Eugenio Orrantia, solicitó de 
la Corporación municipal aludida que 
la puerta da referencia se colocase en 
la parte Norte ó en ninguna, ejecu- 
tándos® así el acuerdo de 10 de Octu
bre de 1884, cuy« pretensión fué de
negada por dicho Ayuntamiento en 
acuerdo de 7 de Abril, contra el cual 
se interpuso en tiempo hábil el pre
sente recurso. Qne el recurrente ex po
no en su escrito de defensa la. proce
dencia d(3 que se cumpla el acuerdo de 
10 de Octubre de 1884, y la Alcaldía 
de Casalarreina, la do que no ae altere 
el actual estado de cosas:

Considerando que el acuerdo de 10 
de Octubre de 1884 fué ejeeutado 
creando un estado de derecho al cual 
prestaron su aquiescencia los propie
tarios á quienes podía afectar, como 
lo demuestra el hecho de que hayan 
trascurrido doce años sin que haya 
mediado reclamación alguna, y qu© 
las providencias que el Alcalde pudo 
adoptar al llevarlo, á efecto fueran 
consentidas, y por lo tanto son en la 
actualidad firmes, siendo extempo
ráneas las reclamaciones qua hoy se 
hacen acerca do ellas; la Comisión 
opina que procede desestimar el pre
sente recurso sin perjuicio de los de
rechos que pueda utilizar el recla
mante ©n la vía ordinaria.

Examinado el expediente instruido 

por ©1 Ayuntamiento de Ventosa, en 
solicitud d® autorización para arbitrar 
recursos extraordinarios con que cu
brir el déficit del presupuesto forma
do para ©1 corriente ejercicio de 
1897-98. Visto el informe emitido por 
la Dtdegacióu de Hacienda d© la pro
vincia:

Resultando qu® la precitada Cor
poración ha utilizado en su grado 
máximo todos los recargos autoriza
dos sobre las diferentes contribuciones 
ó impuestos establecidos con base 
contributiva en la localidad, apeaar 
de lo cual le resulta un déficit cu el, 
presupuesto que se propone enjugar 
gravando especies de consumo no 
comprendidas en la tarifa 1 .* del Re
glamento del ramo:

Considerando que dicho expedien
te se halla instruido con las formali
dades prevenidas en la» disposiciones 
vigentes sobre la materia y el arbitrio 
que se pretende establecar dentro de 
las proseripcionea da la ley, se acordó 
informar al tir. Gobernador que el 
Ayuntamiento de Ventosa puede ob
tener la autorización qu© solicita.

Vista una comunicación del señor 
Gobernador civil de la provincia en 
la que traslada otra del Alcalde de 
Baño» de Riojn, quejándos» nueva
mente de qu© ©1 ex-Alcalde D. Teodo
ro Bañares ae niega á rendir las cuan
tas correspondiente» al ti?mpo que 
ejerció el cargo, aei como á entregar 
las existencias qu© obran ©n su podar, 
entorpeciendo la buena marcha admi
nistrativa de aquel Municipio, y el 
Secretario actual en nueva comuni
cación manifiesta no puede remitir 
loa balances mensuales, porque el re
ferido 1). Teodoro Bañares ha recau
dado y satisfecho cantidades y no ren
dido sus cuentas, causa por la qu© no 
puede llevar la contabilidad en debi
da forma, teniendo en cuenta que por 
acuerdo de 27 de Noviembre último 
se ordenó al Alcalde de Baños de 
Rioja proceda á exigir las existen
cias á los Depositarios anteriores y 
ex-Alcalde D. Teodoro Bañares, y las 
entregue á D. Julián Pérez para qu® 
rinda las cuentas generales de su De
positarla, y que por otro acuerdo de 
25 de Agosto anterior se conminó al 
citado Bañares con la multa de 200 
pesetas, habiendo transcurrido con 
exceso el plazo concedido para la ren
dición de las cuentas, se acordó impo
ner al citado D, Teodoro Bañares la 
expresada multa d© 200 pesetas y 
advertirle que si se obstina en no ren
dir las cuentas, se hará efectiva la 
multa y se pasará el tanto de culpa á 
los Tribunales d© justicia por des
obediencia grave.

Acordado por la Diputación qu© se 
aporten todos los datos posibles para 
averiguar el número de hectáreas de 
viña con objeto do girar el reparti
miento para atender á los gastos de 
la estinción de la filosera, se acordó 
interesar del Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento, ae sirv¿a remitir una rela
ción detallada con referencia á loa da
tos que deben obrar ®n la Dirección 

general de Agricultura, Industria y 
Comercio, y á qu© se contra® la Re«l 
orden de 31 de Enero de 1893, y en
cargar á la Sección de Contabilidad 
formule un proyecto do Circular para 
su publicación en el Boletín oficial 
ordenando á los Alcaldes rsraitan cer
tificación en forma del número de 
hectáreas de viñedo qu® cada pueblo 
tiene.

Examinadas las cuentas, listas y 
comprobantes d© los gastos ocasiona
dos en la conservación de las carreto- 
ras provinciales y Vivero de Varea du
rante los meses de Octubre y Diciem
bre de 1896, Febrero, Marzo, Abril, 
Mayo y Junio d® 1897, en los servi
cios qu© par su urgencia y demás cir
cunstancias la ley autoriza para eje
cutar por administración, se acordó 
pasarlas originales á la Sección d© 
Contabilidad á fin d© que redacte los 
extractos que han de publicarse en el 
Boletín oficial de la provincia, y 
hecho esto las devuelva para qu® que
den expuestas al público en la Secre
taría de esta Corporación con arreglo 
á lo que previene el art. 1’25 de la 
ley Provincial.

Examinadas las listas, cuDutaa y 
comprobante# de los gastos ocasiona
dos en la conservación de las carrete
ras provinciales y Vivero de Varea, 
durante los meses de Julio, Agosto y 
Octubre de 1897 en loe servicio» que 
por su urgencia y demás circunstan
cias la ley autoriza para ejecutar por 
administración, se acordó paaarlss 
originales á la Sección de Contabili
dad, á fin de que redacte los extrac
tos que han de publicarse en el Bole
tín OFICIA.L de la provincia, y hecho 
esto las devuelva para que queden 
expuestas al público en la Secretaría, 
do esta Corporación con arreglo á lo 
que previene el art. 125 do la ley Pro
vincial vigente.

Visto un oficio del Sr. Capellán da 
la Casa provincial de Beneficencia ro
gando so lo conceda una nueva habi
tación por haber sido privado de otra 
que le cedió el antarior Director de 
lo» Establecimientos y que era el 
cuarto de aseo de los niños, se acordó 
pasar dicho oficio á informo del Di
rector dolos Establecimientos provin
ciales de Beneficencia.

Visto un oficio de D. Ignacio Mo
rales, Practicante del Manicomio pro
vincial, relativo al cumplimiento do 
cierta» obligaciones que se lo imponen 
y que estima no son anejas á su cargo, 
se acordó pasarlo á informo del señor 
Director da loa Establecimientos pro
vinciales d® Beneficencia y Médico 
Director del Manicomio.

Previa declaración do urgencia se 
adoptaron los siguiontes acuordoa:

Autorizada la Comisión por la Di
putación provincial, se acordó dar de 
baja en el inventario del Establoci- 
mionto prisión correccional 48 cami
sas do roclusos por hallarse muy dete
rioradas.

Se aprobó una providencia del 3®- 
ñor Ingeniero Jefe de la, Sección 
Carreteras provinciales por la que iw
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puso el doseuenfco de un día de haber al 
peón caminero Blas Martínez por una 
falta de subordinación cometida con
tra el Capataz de la carretera de San 
Millán de la (Mogolla ai puente d© 
Arenaana.

Se acordó admitir en la Casa de 
Beneficencia á Magdalena Tovías, 
viuda, y Valentín Torrea Novoa, en 
unión de su esposa, loa tres sexage
narios y vecinos do Nájera.

Examinada una instancia de Re
migio Marrodán y su esposa, vecinos 
de Calahorra en la quo solicitan sacar 
de la casa de Baaeficonoia partí tener
lo en su compañía y enseñarle el oficio 
de labrador, un niño de diez á doce 
años de edad. Visto el inform® del se
ñor Director do dicho Establecimien
to, se acordó significar á los recurren
tes no ser posible accederá lo solicita
do por no prestarse ningún niño vo
luntario á dicho objeto.

Examinada una instancia d« Do
mingo Rinaldi, vecino de Pradillo, en 
la que solicita sacar con licencia tem
poral para tenerla en su compañía i 
su esposa Emilia García, la cusd se 
encuentra recluida en el Manicomio 
y mejorada de su dolencia vesánica. 
Visto el informe del Sr. Médico Di
rector do dicho Establecimiento, se 
acordo acceder á lo solicitado.

Examinaaío el expediente promovi
do en solicitud de quo sea recluido en 
el Manicomio provincial el presun
to demente natural da Calahorra Ci
priano García:

Resultando que la solicitud de in
greso se hace ante el Alcalde, por el 
vecino d® aquella ciudad Benito Dí«z, 
sin expresar si le une ó no algún vín
culo de parentesco con el expresado 
Cipriano Garcia:

Considerando que según lo dia
puesto en el art. 3.” del Real decreto 
de 19 de Mayo de 1885 para que un 
presunto alienado pueda sar admitido 
en observación, será preciso que lo 
solicito el pariente más inmediato del 
enf«rmo, y estas solicitudes deberán 
presQutíirse á la Diputación provin
cial, si el Establecinaieuto pertenece i 
la provincia:

Considerando queen el expediente 
no se prueba en manera alguna que el 
enfermo carezca de familia, se halle 
lejos ó separado de esta para que pue
da tsner lugar lo dispuesto en el ar
tículo 8.° de <liüho Rsal decreto ó sea 
fine el expediente se in.struya de ofi- 
cio, se acordo devedvor los documon— 
tos que constituyen el expediente al 
Alcalde de Calahorra á fin de que ra- 
Quiera á la familia del enfermo con 
objeto deque solicite si lo tiene por 
®onveniente la reclusión del mismo 
oa dicho Manicomio ó manifiesten las 
causas por las que no lo solicitan.

i-sta una comunicación del Sr. Go
bernador civil interino do la provin- 

en la que participa haber ordena- 
^oel ingreso provisional en el Mani- 
'íonúo provincial de la presunta alie- 

Benita Los Arcos, natural de 
provincia do Navarra y vecina de 

°Sfoño, la cual ingresó en dicho Es

tablecimiento el día 19 de Noviembre 
último:

Resultando na se justifica el pueblo 
de la naturaleza y la fecha del naci
miento de la referida Benita, como 
tampoco su cualidad de pobreza, se 
acord.) interesar ai Alcalde de Logro
ño averigüe la familia queen esta po
blación tiene la enferma y la requiera 
para que justifique dichos extremos 
Iesolviéndos® ademas encargar á los 
Médicos del Hospital provincial, cer
tifiquen acerca de la enfermedad que 
padece la referida Benita.

Se aprobó ¡a distribución de fondos, 
correspondiente al mes do Enero pró
ximo, importante la cantidad de 
41.632^37 pesetas.

Se layó el siguiente informe del so
nor Jefe de la Sección de Contaduría:

Reclamado por el Sr. Vicepresidente 
de la Diputación al Ayuntamiento 
de Calahorra con fecha 22 del pasa
do mes de Noviembre á la vez que á 
los demás d® la provincia el pago de 
sus descubiertos, contesta que ha cau
sado extraneza pussto que en quince 
del próximo mes le trasladó el señor 
Gobernador el acuerdo de la Diputa
ción del seis manifestando que se ten
ga presente la petición del Alcalde de 
condonación de los intereses para en 
su día resolver en armonía con los 
demas y que debido á esto y mientras 
aquella solicitud no sea resuelta nada 
puede resolver respecto á la deuda 
pendiente y se encareció al Sr. Presi
dente la urgencia en la cobranza para 
atender al pago de la deuda corriente. 
Según ae vé este Municipio se cree 
dispensado de hacer ingreso alguno 
del cupo provincial que no sea del ac
tual ejercicio á pretexto de aquella re
clamación y porque nada s® acordó en 
definitiva sobre sus intereses y los 
atrasos para lo cual está en el ánimo 
de la Diputación hacer un convenio 
de plazos con todos los pueblos mo- 
losos cuya operación requiere mucho 
espacio do tiempo por ser un número 
crecido el de los que se encuentran ®n 
ese caso y de adoptar todos igual reso
lución se vería privada la Corpora
ción provincial do sus mayores ingre
sos máxime si como hace Calahorra re
tardan tanto el pago do lo corriente. 
A fin de evitarlos perjuicios que es
ta necesariamente ha de producir es 
de parecer la sección se acuerde con
testar al citado Municipio que ínterin 
se resuelva definitivamente la instan
cia presentada y se establecen plazos 
para ¡os atrasos, está la Diputación en 
el deber de reclamar todos los descu- 
biertosy aquel Ayuntamiento como 
los demás en la obligación de pagar «1 
cupo corriente con puntualidad y los 
atrasos.

Se acordó celebrar sesiones ordina
rias de la Comisión en los días 15 del 
mes actual y 4 de Enero próximo, 
dando principio á las once de la ma
ñana.

Ss levantó la sesión.—El Secreta
rio, F. Galo Eguíluz.

i Audiencia Territorial <le Burgos
Secretaría.

Habiendo fallecido el Procura
dor de esta Audiencia Territorial 
D. José Díaz Calderón, se anun
cia en el presente Boletim okicial 

á los efectos que se determinan 
en el art. 884 de la ley Orgánica 
del Poder judicial.

Burgos 9 de Abril de 1898.—El 
Secretario de Gobierno, Ramón 
S. Valdés.

----------- ----------------------

SECCIÔS BE AMCIOS

Don Fausto Blázqnez Martínez, Al
calde constitucional de esta villa. 
Hago saber: Quo el día 17 del co

rriente y hora de las once do su ma
ñana, tendrá lugar en la casa Consis- ¡ 
torial, el arriendo de los derechos de 
consumo de esta villa, por la cantidad 
de 9372 pe.seta8, á que ascienden los \ 
derechos del Tesoro y recargos autori- I 
zados, bajo las condiciones aprobadas 
por la Superioridad y que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría d® este 
Ayuntamiento.

Grávalos 8 de Abril de 1898.—El
Alcalde, Fausto Blázquez.

Don Lino Vtlasco Ezquerro, Presi
dente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa de Pradejón, 
Hago saber: Que aprobado el plie

go de condiciones que ha de servir 
para el remate á venta libre de los de
rechos que devenguen las especies ta- 
riíadas sujetas al impuesto de consu
mo, el Ayuntamiento ha dispuesto 
que la subasta tenga lugar de las diez 
á las once de la mañana del día diez 
y siete de los corrientes, por el sis
tema de pujas á la llana, en la sala 
Capitular de la Corporación y bajo 
el tipo anual de trece rail nuevecien- j 
tas treinta y una pesetas y cinco cén
timos, debiendo advertirse, que du
rante la primera hora se admitirán 
proposiciones para el próximo año 
económico de 1898-99 y en la segun
da páralos tr®s venideros,' que los li- 
citadores, para tomar parteen la su
basta, han de acreditar haber consig
nado el cinco por ciento bien en las 
oficinas del Tesoro ó en la Deposita
ría municipal, pudiendo verificarlo 
en metálico en el acto de hacer postu
ra; que la cuantía de la fianza es de 
la cuarta parte a que ascienda la lici
tación y que el pliego acordado refe
rente á las condiciones á que han de 
someterse, tanto la Municipalidad, j

I I como el rematante, se hallan de mani- 
j fiesto en la Secretaría de la misma.

Pradejón á 7 de Abril de 1898.— 
I El primer Teniente de Alcalde, Lino 
I Velasco.—El Secretario, Inocente 
I Bretón.

I Don Carmelo García Ocón, Alcalde 
I constitucional de El Redal.
I Hago saber: Que al objeto de veri- 
I ficar la L.* subasta para el arriendo, 
I en venta libre, de todas las especies 
i d® consumo de est® termino, compren- 
I dida la sal y el alcohol, aguardientes 
i y licores, para el año económico de 
I 1898 á 1899, están señaladas estas ea- 
1 sas Gonsi«tor¡ales, el día veinticuatro 

del corriente mes y horas de diez á
I doce de su mañana.

Que dicha subasta ha de tener lu
gar por el sistema do pujas á la llana 

I y con sujeción al pliego de condicio
nes que está de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

I Que el importe total ó tipo mínimo 

para la subasta d® las especies arren
dables y recargos autorizados, es el 
de 2578 pesetas 21 céntimos.

Que la fianza qu® habrá de prestar
se consistirá en la cuarta parte d® la 
cantidad en que resulte adjudicado el 
arriendo, debiendo depositarse en la 
caja municipal.

Que la garantía necesaria para ha
cer postura será el 5 por ciento del 
importe del tipo mínimo de subasta 
expresado, pudiendo esta depositarse 
por cualquiera de los medios que au
toriza el art. 266 del Reglamento vi
gente.

Que las proposiciones podrán ha
cerse por uno ó más años, no exce
diendo estos de tres, siendo empero 
inadmisibles las que por cada uno de 
dichos años no cubran la totalidad del 
tipo mínimo referido.

Y finalmente que el remate se ad
judicara á favor del que resulte hacer 
la proposición más ventajosa.

El Redal á 6 de Abril de 1898.__ 
El Alcalde, Carmelo García.—El Se
cretario, Gumersindo Blanco.

MOLIHO HARINERO
Se arrienda o vende, el titulado de 

Sorejana, en Cuzcurrita de río Tirón, 
(Logroño.) Tiene dos piedras france
sas, una ordinaria y limpia para trigo.

No se admiten proposiciones de 
arriendo sin fianza segura.

Dirigirse para tratar á D. Braulio 
Djeda, Lain Calvo, 24, Bodega de Ce
ballos, Burgos. 7_ iQ

IMPRENTA PROVINCIAL
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PROVINCIA DE LOGROÑO.

TERMINO MUNICIPAL DE ARNEDO
PARTIDO JUDICIAL DE ARNEDO.

Año económico de 1897 à 1898.
Consta de 4.005 habitantes establecidos y le corresponde la 8.* base de población.

MATRICULA que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 28 de Mayo de 1896, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que

existen en la misma sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1. ,2. 3.*, d."" y l.*j,sección de la 5.“ vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

N
úm

ero
 de orden.

so Í9
tzj

CORRESPONDE

so'
APELLIDOS Y NOMBRES

®K LOS

GALLEY NÚMERO

de su

PROFESIÓN,

industria, arte ú oficio.

GALLEY NÚMERO

del local
CUOTA 

para 
el Tesoro.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

TOTAL
GENERAL.

Anual
mente.

Scm«B- 
tralmente

Trimes
tralmente

por que contribuyen.casa-habitación. Pesetas.Pesetas.Pesetas.Pesetas.CONTRIBUYENTES. Pesetas.Pesetas.Pesetas.Pesetas.Pesetas.Pesetas.
en que se ejerce.

1 1." 4.'' 5 Jiménez Galdeano, Miguel Preciados, 6 Perveteria al por menor 198
198
108

» 23 76
23 76

221 76
221 76

13 51
13 31

235 07
235 07

1
68 77
58 77

2 n 75 71 Viguera, Gumerainda Carrera, 36 Id. 23 76 221 76 13 31 235 07 58 77
S
4

» 

w

»
5."

75

8
Muro Rubio, Manuel 
García, Salustiano

Plaza, 3
Yasa, 6

Id.
Tejidos al por menor 160

160
1 fiO

75 19 20
19 20

179 20
179 20

10 75
10 75

189 95
189 95

47 49
47 49

5 75 » Ruiz de la Torre, Alfredo Plaza, 5 y 6 Id.
19 20 179 20 10 75 189 95 47 49

6 » > » Gómez, Manuel (viuda) 
Sociedad Prieto y Tello

Id., 21 Id.
160
160
160

T)
19 20 179 20 10 75 189 95 47 49

7 > 2> 71 Royo, 4 Id. 19 20 179 20 10 75- 189 95 47 49
8 > 75 > Sáenz de Pablo, Siníoroso Plaza, 20 Id. 19 20 179 20 10 75 189 95 1 47 -49
9 > 75 71 Garrigosa Antonio Palacio, 2 

Royo, 4
Id. 19 20 179 20 10 75 189 95 47 49

10 > 2> > Ruiz de la Torre, César Id, Qfl 9 60 89 60 5 38 94 98 23 75
11 7) > 1 DíazUrbiola, Francisco Plaza, 4 Café en sociedad oU

80
145

75

9 60 89 60 5 38 94 98 2S 75
12
13 75 6.*^

75

6
Rubio Florentino 
Oclioa Manuel, Pedro

Id., 11
Yasa, 10

Id., 17

Id.
Quincalla al por menor

79

71 17 40
12 » 
I >

162 40 9 74
6 72

172 14
118 72

43 04
29 68

14 7) 8.‘ 11 Martínez Portillo, Arnés Comestibles lüv >

112 » 6 72 118 72 29 68
15
16

75

75

75

75

27
11

Pagonabarraga, José María 
Majuelo, Celestino

Plaza, 8
Santa Clara, 4

Loza fina y ordinaria 
Comestibles

100
100

52
52

75

7) 12
6 24

112 »
58 24

6 72
3 49

118 72
61 73

29 68
15 43

17
18

75 

»

12
75

Domínguez, Plácido 
Rivero, Olegario

Preciados, 4 
Palacio, 7

Carnes frescas 
Id. 6 24

6 24
58 24
58 24

3 49
3 49

61 73
61 73

15 43
15 43

19 71 Beriain Solana, Pablo Yasa, 2
Pintor, 7

Id. Oaá 
52
52
35
35

6 ">4 58 24 3 49 «1 73 15 43
20 M 7» Beriaín Solana, Primo Id. 6 *>4 58 24 3 49 61 73 15 43
al
22 75

»

11
9
5

López Ferrero, Gregorio 
Torre José de

Preciados, 2 
Extramuros

Vino y aguardiente 
Mesón

> 
> 4 20

4 20
39 20
39 20

2 35
2 3.5

41 55
41 55

10 39
10 39

23 > » 75 Sáenz Roldan, Enrique Carrera, i Id. 7)

4 20 39 20 2 35 41 55 10 39
24 79 Jiménez, Melchor Extramuros Id. 4 20 39 20 2 35 41 55 10 39
25
26

75

75

»

77

6
75

Péraz xAlfaro, Juan Manuel 
Solana José María

Yasa, 16
Santa Clara, 5

Abacería 
Id.

"JO
35
35
35
35
35
35
35
35
35
35
35

7) 4 20
4 20

39 20 
39/20

2 35
2 35

41 55
41 55

10 39
10 39

27 » > Herrero Muro, Benito Pintor, 3 Id. 79

4 20 39 20 2 35 41 55 10 39
28
29 7! 79

75

79

Pérez, José María (Viuda) 
Martínez, Petra

Id., 1
Plaza, 19

Id.
Id.

>

4 20
4 20

39 20
39 20

2 35
2 35

41 55
41 55

10 39
10 39

30 75 » Muro Baldomcro Preciados, 1 Id. 4 20 39 20 2 35 41 55 10 39
31 7) » 75 López Perrero, Cipriano Royo, 14 Id. 71

4 20 39 20 2 35 41 55 10 39
32 79

1
75 López Juan, Angel Rojas, 1

Santa Clara, 14
Id. 4 2C 39 21) 2 35 41 55 10 39

33 7) 75 > Pérez Alfaro, Hermenegildo Id. 71

4 2C 39 2C 2 35 41 55 10 39
34 « 75 > Ruiz Gordejuela, Manuel 

López Serna, Siníoroso 
Hernández, Facundo

Palacio, 14 Id. T

4 2C 39 2( 2 35 41 6c ■ 10 39
35 » 75 r Id., 15 Id. 2

4 2C 39 2() 2 35) 41 55 10 39
36 75 75 l Id., 12 Id. V _ - »______ _— --- —-------

• Suma la tarifa 1.®" 3104 372 4Í 3476 4í5 208 5^l 3685 0' 921 27
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